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AUTO ADMISORIO 

  
RESOLUCION NUMERO UNO 
Comas, 11 de noviembre del 2025. - 
 
AUTOS Y VISTOS: Calificando la demanda de fecha 10/11/2025: con los documentos que 
adjunta, téngase presente el domicilio real, procesal y CASILLA ELECTRONICA que señala y 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, la demanda reúne los requisitos de admisibilidad previstos en los artículos 424° 
y 425° del Código Procesal Civil.  
 
SEGUNDO: Que, de lo expuesto y anexos se advierte el interés y legitimidad para obrar del 
demandante con arreglo al artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Civil.  
 
TERCERO: Que, el Título Valor que se adjunta, consistente en UNA (1) CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN Y TITULARIDAD tiene mérito ejecutivo al reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 18.3 de la Ley de Títulos Valores N° 27287, en concordancia con el artículo 688°, inciso 
5, del Código Procesal Civil y el artículo 216 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 60 del 
Reglamento de Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, 
 
CUARTO: Que, la pretensión de obligación de dar suma de dinero se encuentra prevista en el 
artículo 690-B del Código Procesal Civil, siendo competente el Juez de Paz Letrado por el monto 
de la pretensión. 
 
Por estas consideraciones y de conformidad con el artículo 690-C del Código Procesal Civil, 
expidiendo Mandato Ejecutivo, SE RESUELVE:  
 
ADMITIR A TRAMITE la demanda de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, a través del 
PROCESO UNICO DE EJECUCIÓN; en consecuencia, téngase por ofrecidos los medios 
probatorios y ORDENO que BELLIDO ESTRADA ELEUTERIO CIRIACO, cumpla con pagar al 
CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. la suma de S/. 31,384.18 SOLES, más los 
intereses compensatorios, moratorios, costas y costos del proceso, dentro del término de CINCO 
DIAS, bajo apercibimiento de iniciarse la ejecución forzada.  
 
AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por delegadas las facultades generales de representación a 
favor de la letrada que autoriza la demanda, conforme a los artículos 74° y 80° del Código 
Procesal Civil.  AL SEGUNDO  Y TERCERO OTROSÍ: Téngase presente. 
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REQUERIR al demandante para que cumpla con presentar por la mesa de partes física del 
juzgado el original o copia certificada original del contrato de cesión de derechos y del 
Testimonio. 
 
NOTIFÍQUESE. 

La presente resolución se encuentra firmada electrónicamente por el Juez a cargo del 
juzgado y el especialista legal a cargo del proceso. 
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AUTO FINAL 
 
RESOLUCION NUMERO TRES 
Comas, 27 de noviembre del 2025. – 
 
PARTE EXPOSITIVA:  
 
Mediante escrito de fecha 10 de noviembre del 2025, que corre de folios 66 al 74, CPL 
CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. interpone demanda de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE 
DINERO contra BELLIDO ESTRADA ELEUTERIO CIRIACO para que cumpla con pagarle la suma 
de S/. 31,384.18 SOLES (treinta y un mil trescientos ochenta y cuatro con 18/100), de acuerdo 
a una Constancia de Inscripción y Titularidad en formato electrónico que acompaña a su demanda, 
más los intereses, costas y costos del proceso, admitiéndose la demanda y tramitándola a través del 
Proceso Único de Ejecución, sin que el demandado haya formulado contradicción dentro del plazo 
de ley, quedando la causa expedita para resolver. 
 
PARTE CONSIDERATIVA: 
 
PRIMERO: Que, de la calificación de la Constancia de Inscripción y Titularidad en formato 
electrónico, que corren de folios 51 a 54, se verifica que reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 174 de la Ley de Títulos Valores N° 27287, por lo que tienen mérito ejecutivo para iniciar la 
presente acción, de acuerdo con el artículo 688, inciso 4, del Código Procesal Civil. 
 
SEGUNDO: Que, por el mérito de la CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Y TITULARIDAD en 
formato electrónico, expedidas por la Institución de Compensación y Liquidación de Valores – 
CAVALI S.A., la parte ejecutante acredita la existencia de una obligación cierta, expresa y exigible, 
así como la legitimidad y el derecho para cobrar, conforme lo establecen los artículos 689 y 690 del 
Código Procesal Civil. 
 
TERCERO: Que, la parte demandada BELLIDO ESTRADA, ELEUTERIO CIRIACO no ha 
presentado escrito de contradicción al mandato de ejecución en tiempo y forma oportuna ni 
medio probatorio alguno que acredite que la deuda haya sido cancelada, pese a estar 
debidamente notificado en el domicilio señalado en la demanda, conforme a los cargos de 
notificación que obran en el expediente, por lo que subsisten los fundamentos que sirvieron de 
base para expedir el mandato ejecutivo y la presunción legal relativa sobre la verdad de los 
hechos expuestos en la demanda, de conformidad con el artículo 461 del Código Procesal Civil. 
 
CUARTO: Que, las personas naturales y jurídicas que asuman deudas tienen la obligación de 
cancelarlas dentro del tiempo, forma y monto pactados, en caso contrario, el acreedor puede 
emplear las medidas legales pertinentes para procurar aquello a que está obligado el deudor, tal 
como lo establece el artículo 1219, inciso primero, del Código Civil. 
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PARTE RESOLUTIVA: 
 
Por estos fundamentos y estando a que las demás pruebas actuadas no van a modificar los 
considerandos precedentes, EL SEÑOR JUEZ DEL CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO 
DE COMAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE, apreciando los hechos 
y las pruebas con el criterio de conciencia que la ley autoriza y Administrando Justicia a nombre 
de la Nación, RESUELVE: 
 
Declarar FUNDADA la demanda de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, que corre de 
folios 66 a 74; en consecuencia, ORDENO llevar adelante la ejecución hasta que la parte 
demandada BELLIDO ESTRADA, ELEUTERIO CIRIACO cumpla con pagar a CPL 
CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C., la suma de S/. 31, 384.18 (treinta y un mil 
trescientos ochenta y cuatro con 18/100 soles), más los intereses compensatorios y 
moratorios, costas y costos del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE por cédula y casilla electrónica. 
 
 
La presente resolución se encuentra firmada electrónicamente por el Juez a cargo del 
juzgado y el especialista legal a cargo del proceso 


